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Introducción

MIPG es el resultado del trabajo de coordinación interinstitucional que posibilitó la integración de los anteriores Sistemas de Desarrollo Administrativo y de Gestión de la Calidad en un único Sistema de Gestión articulado con el Sistema de Control Interno, en lo que hoy se conoce como el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG. Este Modelo se consolidó a partir de las distintas iniciativas que desde la adopción de la Constitución de 1991 se han implementado para hacer más eficiente la gestión pública, el cual cuenta hoy con la suficiente trayectoria para ser el referente de gestión pública que hoy requiere el país. 

MIPG es una propuesta de organización de la gestión interna, a través de siete dimensiones y 19 políticas, que focalizan el quehacer institucional en elementos que llevan a que las entidades entreguen mejores resultados a la ciudadanía, presten mejor sus servicios y utilicen más eficientemente los recursos.

Dentro de las metas del cuatrienio definidas en el mencionado PND, se buscó incrementar el índice de desempeño institucional para las entidades del orden nacional (rama ejecutiva) en 10 puntos y para las entidades del orden territorial (alcaldías y gobernaciones) en 5 puntos, tomando como línea base la medición de la vigencia 2018. 

Con el presente informe, se espera evidenciar que el trabajo coordinado de los líderes de política y las decisiones tomadas por el Consejo de Gestión y Desempeño, permitió alcanzar las metas establecidas en el PND y se logró, no solo superar el aumento planeado en el Índice de Desempeño Institucional sino continuar consolidando MIPG como la herramienta del gobierno Nacional que apalanca el fortalecimiento de la gestión pública e identificar si el Modelo ha generado algún impacto en donde más importa: tener una mejor calidad, oportunidad y cubertura de los servicios del Estado.

Por ello, el informe se centrará en presentar los avances y retos en los tres componentes principales del Modelo: su institucionalidad, su operatividad y su esquema de medición.

1. La Articulación Interinstitucional materializada a través del Consejo de Gestión y Desempeño institucional, en su trabajo entre el 2018 y el 2021, ha sido fundamental para avanzar en la implementación de MIPG.

En el periodo 2018 -2022 se han llevado a cabo nueve sesiones del Consejo en las que se coordinaron y gestionaron las actividades necesarias para el correcto funcionamiento del modelo, así como se definieron los criterios de evaluación y seguimiento de las políticas de gestión y desempeño institucional.

Algunos de los principales temas que, en el marco del Consejo, se han revisado en el cuatrienio, son:

· Definición de directrices a tener en cuenta para articular los lineamientos de MIPG a las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2020. 

· Revisión de diferentes estrategias para articular el trabajo de las entidades líderes de política para el acompañamiento a las autoridades locales (2020) para los cierres exitosos de gobierno, en donde los temas de gestión deberían cobrar mayor visibilidad. 

· Lineamientos para cada medición del desempeño institucional, cuatro en total 2018, 2019, 2020 y 2021. 

· Autorización para la creación de distintos comités técnicos, como apoyo al trabajo del Consejo de Gestión:

· Seguridad Digital
· Relación Estado Ciudadano (en el anexo 1 se detallan los avances de este Comité)
· Mejora Normativa
· Técnico Territorial 

· Aprobación de la adopción de la política de gestión y desempeño correspondiente a la Gestión de la Información Estadística a cargo del DANE (Decreto 454 de 2020); y de la Política de Compras y Contratación Pública en (Decreto 742 de 2021).

· Ajuste y actualización a políticas como producto de cambios normativos o de política, tales como:

· Incorporación del Modelo de Explotación de Datos previsto en el Conpes 3920 de 2018 a MIPG
· Actualización de la política de servicio al ciudadano y del liderazgo de la misma a cargo de Función Pública.
· Actualización de la política de gestión documental por la renovación de sus lineamientos.
· Incorporación de las políticas de Gestión de la Información Estadística (2020) y de Compras y Contratación Pública (2021)

· Socialización, discusión y aprobación de los resultados de las diferentes mediciones llevadas a cabo 

· Revisión de avances de los trabajos y agendas implementadas por las entidades para acompañar y asesorar a las entidades en la implementación de las políticas de gestión y desempeño institucional que permitieron cumplir y superar las metas del Plan Nacional de Desarrollo.
Como complemento al trabajo del Consejo, los equipos técnicos han tenido el compromiso de liderar cada una de las políticas a su cargo, avanzando, entre otros aspectos, en:

· Se adelantó la revisión de las políticas de gestión y desempeño institucional en cuanto a su marco normativo, su ámbito de aplicación, sus propósitos, sus lineamientos generales y los criterios diferenciales para aplicar a las entidades territoriales.

· Esta revisión fue el insumo principal para actualizar el Manual Operativo MIPG y poner a disposición de las entidades la información relevante para la implementación de las políticas en el micrositio y en el curso de MIPG.

· Se revisó el banco de preguntas que se aplicaron en cada medición, sin afectar la comparabilidad entre los resultados de cada vigencia. En este punto es importante resaltar el trabajo realizado con la política de gestión presupuestal y efectividad del gasto, dado que se hizo un ejercicio coordinado de revisión y ajustes para lograr obtener resultados integrales para la nación y que incluso generó el repensar la manera en que se realiza las mediciones del IDI.

· Cada entidad desarrolla sus agendas propias de asesoría capacitación y acompañamiento de acuerdo con sus propias capacidades, a través de jornadas de trabajo virtual o presencial en el territorio nacional.

· Función Pública a través de su estrategia de Equipos Transversales apoya el desarrollo de algunas de estas agendas, mediante encuentros virtuales masivos con estos equipos transversales.

· Se cuenta con una amplia oferta de capacitación virtual a partir de una mirada integral al Modelo a través del Curso Viruta de MIPG, y con ofertas especificas con cursos u otras modalidades de capacitación en temas propios de algunas políticas.

· En Función Pública, se cuenta con la Estrategia de Asesoría Integral.

2. La Operatividad del Modelo materializada a través la implementación de sus siete dimensiones y sus diecinueve políticas.

Como es de amplio conocimiento las dimensiones operativas recogen los aspectos más importantes de las prácticas y procesos que adelantan las entidades públicas para desarrollar sus procesos de gestión y alcanzar un desempeño institucional que generan valor público. Cada una de las dimensiones se desarrolla a través de las Políticas de Gestión y Desempeño Institucional. 

Para conocer los avances en la implementación del MIPG, sus dimensiones y sus políticas, se lleva a cabo anualmente la Medición del desempeño institucional MDI, ejercicio que busca determinar el estado de la gestión y desempeño de las entidades públicas del orden nacional y territorial, bajo los criterios y estructura de Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG (evaluación de las políticas). Busca también medir el avance del Sistema de Control Interno implementado a través del Modelo Estándar de Control Interno - MECI. 
 
Los pasados meses de febrero y marzo se llevó a cabo la recolección de la información a través del Formulario Único de Reporte y Avance de Gestión – FURAG, cuyos datos fueron procesados para calcular los distintos índices de desempeño con los que se miden las políticas, las dimensiones y en general el estado de MIPG.

Los resultados que se presentaron en la sesión del Consejo de Gestión y Desempeño del 10 de mayo de 2022 permiten identificar los avances en la implementación de cada política, y llegar a una aproximación de si esos grandes objetivos que se planteó el Gobierno Nacional al implementar MIPG, se están cumpliendo. Para ello, es importante rrecordar cuáles son esos objetivos y cómo se ha dado su logro a través de la implementación de las políticas de gestión y desempeño:

· [bookmark: _Toc84601401]Objetivo 1, el de “Fortalecer el liderazgo y el talento humano bajo los principios de integridad y legalidad, como motores de la generación de resultados de las entidades públicas”, las políticas que mayor impacto tienen para el logro de este objetivo es la de Gestión del Talento Humano y la de integridad.

La política de talento humano, en el orden nacional, se destacó por ser una de las que siempre obtuvo mayores puntajes y logró uno de los mayores avances acumulados en el cuatrienio; no obstante, a nivel territorial, si bien tuvo mejoras no se caracterizó por presentar los mejores resultados y no tuvo avances significativos en el cuatrienio. 

En materia de integridad, tanto en nación como en territorio, se observan avances continuos durante el cuatrienio.

En nación, las entidades avanzaron en la implementación de los planes y programas de capacitación, bienestar e incentivos, seguridad y salud en el trabajo, ambiente laboral, reinducción, horarios flexibles, teletrabajo, y en territorio, así como la implementación de mecanismos que permitan vigilar la integridad de las actuaciones de quienes ejercen las funciones públicas. 

Pero, si bien este objetivo, que tal vez es uno en los que más se avanzó, tiene aún algunos retos: 

· ¿Cómo armonizar lo establecido en el Código Integridad con una verdadera aplicación de los principios y valores del servicio público’

· ¿Cómo mejorar el diseño de perfiles para que los procesos de selección meritocracia, faciliten la mejor selección servidores públicos, independientemente de su naturaleza jurídica? ¿Cómo fortalecer, en general, los procesos de selección meritocrática?  

· ¿Cómo lograr en territorio, un adecuado diseño e implementación de planes y programas de capacitación, bienestar e incentivos, seguridad y salud en el trabajo, ambiente laboral, reinducción, horarios flexibles, teletrabajo, evaluación del desempeño?

· ¿Cómo logramos que se vea el valor agregado del SIGEP, como una herramienta que les facilita la gestión del talento humano a las entidades públicas?

· [bookmark: _Toc84601402]El segundo objetivo de MIPG “Agilizar, simplificar y flexibilizar la operación de las entidades para la generación de bienes y servicios que resuelvan efectivamente las necesidades de los ciudadanos”, es tal vez el que cuenta con el mayor número de políticas asociadas a su logro, y, por tanto, el que mayor reto tiene para que en las entidades se desarrollen mayores capacidades para su cumplimiento.

De las mediciones realizadas en el cuatrienio se observan avances en el uso y aprovechamiento de las TIC, tanto para la gestión interna de las entidades como para mejorar su relacionamiento con los ciudadanos. 

En territorio, donde las dificultades en materia de recursos e infraestructura son evidentes, también se ha avanzó en la implementación de la política de gobierno digital.

En nación hoy se cuentan con entidades mejor diseñadas, que permiten enfocar su trabajo en los resultados que deben alcanzar, han mantenido la cultura de racionalizar trámites, trabajar por procesos, planear su quehacer institucional a corto y largo plazo y monitorear y evaluar sus resultados. 

Pero es necesario continuar trabajando para mejorar el diseño y desarrollo de esquemas de manejo seguro de la información, optimizar el uso de recursos económicos, tecnológicos y humanos para adelantar las acciones de racionalización de trámites, y sobre todo en territorio, avanzar en la automatización de procesos y procedimientos, que impacten en la gestión interna, en la prestación de los servicios y en el desarrollo los trámites que deben adelantar los ciudadanos para acceder a dichos servicios. 

También A nivel territorial también es necesario mejorar los ejercicios de diseño o rediseño organizacional, donde a partir del entendimiento de los objetivos institucionales de cada municipio, se puedan orientar los modelos de operación por procesos, las estructuras organizacionales y las plantas de personal, hacia el logro de los objetivos de los planes de desarrollo territorial.
[bookmark: _Toc84601403]
· El tercer objetivo de MIPG, “Desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la información, el control y la evaluación para la toma de decisiones y la mejora continua”, implica implementar políticas tales como Evaluación Institucional y Control Interno, junto con todas las referentes al manejo de la información. 

Se observa, en general que las entidades mejoraron sus capacidades para producir y utilizar información relevante, accesible, precisa, y oportuna para la toma de decisiones. La gestión de la información estadística, política de reciente incorporación en MIPG, ha venido avanzando progresivamente, sobre todo en entidades nacionales.

Así mismo, permitir a los ciudadanos el acceso a la información pública ha sido otro reto que se ha venido atendiendo cada vez con más compromiso por parte de las entidades.

También vemos avances en el fortalecimiento de capacidades relacionadas con el monitoreo y seguimiento a su gestión y logro de resultados, los indicadores de gestión y las acciones de control para mitigar los riesgos, son mecanismos cada vez más institucionalizados en el quehacer institucional. Todo ello, obviamente, ha favorecido la cultura del mejoramiento sostenido de la gestión.

¿Qué retos quedan? 

No solo es suficiente monitorear la gestión, evaluar el logro de los resultados y gestionar los riesgos institucionales, pues, es necesario utilizar los resultados de estos ejercicios, como insumos para identificar oportunidades de mejora, aprendizaje e innovación.

· Debemos seguir trabajando en la implementación del MECI de manera integral y articulada con todos los demás procesos de gestión institucional.  

· Definir lineamientos, asignar funciones y visibilizar las responsabilidades de la alta dirección y el comité institucional de coordinación de control interno, para la gestión de controles y el manejo adecuado de los factores que pueden generar riesgos de corrupción. 

· A nivel territorial, es importante seguir fortaleciendo capacidades para la toma de decisiones basadas en evidencia, a partir de una mejor gestión y análisis de los datos y la información que se produce.

· Entender que los ciudadanos tienen derecho a participar en todos los momentos de la gestión, por ello, se debe continuar permitiéndoles el acceso oportuno, sencillo y efectivo a la información, y tener de manera permanente canales expeditos para la comunicación con ellos.

· [bookmark: _Toc84601404]Como cuarto objetivo de MIPG, el de “Promover la articulación interinstitucional”, que implica la articulación entre todos los actores que tienen la responsabilidad de implementar MIPG, esto es, las entidades líderes de política el Consejo de Gestión y Desempeño, hemos liderado. 

En este punto, el Consejo de Gestión y Desempeño ha liderado acciones para el fortalecimiento de la operatividad y la medición de MIPG, coordinando actividades necesarias para el correcto funcionamiento del modelo, así como la definición de los criterios de evaluación y seguimiento de las políticas de gestión y desempeño institucional.

Todos los equipos técnicos de las entidades líderes han trabajado comprometidamente, desde la identificación para cada política, su marco normativo, su ámbito de aplicación, sus propósitos, sus lineamientos generales y los criterios diferenciales para aplicar a las entidades territoriales. Han revisado las preguntas que se aplican a través del FURAG, han hecho los ajustes indicados por el equipo estadístico para que en cada medición estás sean más efectivas.

Hemos tratado de homogeneizar unos criterios para que las entidades entiendan e implementen cada política, pero siempre respetando su identidad y las capacidades y esquemas operativos propios de cada entidad líder. 

Esta articulación que hemos tenido entre todos no solo en el marco del Consejo sino de los distintos comités técnicos de apoyo que se han conformado, han facilitado que hoy MIPG sea un gran referente como el modelo de gestión del sector público en Colombia. 

· Finalmente, el quinto objetivo de MIPG, “Facilitar y promover la efectiva participación ciudadana en la planeación, gestión y evaluación de las entidades públicas”, exige el cumplimiento de una de las más importantes responsabilidades y deberes que tenemos los servidores públicos: servir a los ciudadanos.

Para este objetivo se tiene todo un subcomponente en MIPG, el de Relacionamiento Estado Ciudadano, apalancado por otras políticas como Gestión Documental y Gobierno Digital. Entre las capacidades con mayores desarrollos en las entidades al implementar todas estas políticas, y que, aportado al logro de este objetivo, se encuentran:

· Se han diseñado e implementado mecanismos, espacios y acciones para facilitar y promover la participación de la ciudadanía y sus organizaciones en la gestión institucional.

· Cada vez más se cuentan con ciudadanos mejor identificados, mejor caracterizados; entidades que conocen mejor a sus grupos de valor, conocen mejor sus problemáticas y necesidades, y con base en ello, formulación sus planes, elaboran sus normas, prestan sus servicios, y evalúan sus logros.

· Hay avances en la implementación de mecanismos de rendición de cuentas por la gestión de las entidades, poco a poco se va superando la idea de que esto es un requisito a cumplir y se entiende como una oportunidad para escuchar a los ciudadanos y ser escuchados por ellos.

· Como se indicó previamente, se ha promovido y generado una cultura de transparencia, cumpliendo la obligación de publicar y divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público.

· El uso de lenguaje claro en todo lo que hacemos, y, sobre todo, les decimos a los ciudadanos a través de los distintos medios de comunicación, también ha sido una constante en la que hemos trabajado.

· En territorio, se destaca el desarrollo de eventos públicos de interlocución presenciales pero cada vez más, apoyados en canales virtuales, para escuchar e intercambiar opiniones con los ciudadanos, sobre los resultados y avances de la gestión institucional.

· Para disponer de información pública, la política de gestión documental ha sido fundamental, pues el manejo y organización de la documentación producida y gestionada en las entidades, ha permitido que día a día se entienda como un proceso estratégico que permite que cada vez sea más fácil el acceso, disposición, utilización y conservación de la información institucional. 

¿Qué retos quedan? 

· Avanzar en el desarrollo de estrategias de rendición de cuentas que no solo permitan informar a los ciudadanos sobre los resultados institucionales y la garantía de derechos, sino que se asegure que, en estas, se den espacios para el diálogo con ellos, y, sobre todo, se tomen en cuenta sus aportes para mejorar la gestión institucional y el enfoque de esta al logro de los resultados. 

· Otro aspecto que es importante considerar, es que también se deben proponer acciones para la coordinación interinstitucional y velar para que todo lo registrado en el FURAG por las entidades sea cierto y tenga los debidos soportes, es decir, pensar en eventuales auditorias de resultados obtenidos en los índices de desempeño calculados. Esto desde un ejercicio aleatorio y con el acompañamiento de los líderes de cada política.

· No descuidar el trabajo de promoción y garantía del acceso a la información pública como un derecho fundamental de los colombianos. 

· Disponer, exponer y difundir datos, estadísticas, documentos, informes, entre otros, en lenguaje claro sobre los resultados, avances en la gestión y la garantía de derechos ciudadanos. Esto debe ser una constante en el trabajo de toda entidad pública.

· Continuar con los trabajos adelantados para que la racionalización de trámites sea una política permanente en la gestión, con ello no solo mejoramos la manera como nos relacionamos con los ciudadanos y les damos garantía para que ejerzan su ejercicio del derecho de acceso a la información pública, también implica mejorar internamente en temas de eficiencia y agilidad en las operaciones de la entidad.

· Adelantar un conjunto de actividades administrativas y técnicas tendientes a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la documentación producida y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación para el ejercicio y garantía del derecho de acceso a la información pública 

· Adelantar acciones asociadas a la construcción y desarrollo de una cultura de transparencia que se centre en la conciencia del ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información pública.

A manera de conclusión, tomando como referencia no solo lo evidenciado en la reciente medición, sino lo observado en las cuatro mediciones que se han llevado acabo, se pueden entregar, de manera general, las siguientes conclusiones:

· En primer lugar, se resalta que se logró la meta del Plan Nacional de Desarrollo planteada para el cuatrienio, en nación, con el incremento del IDI de 12,9 puntos se superó en 2,9 puntos la meta del cuatrienio de incrementar en 10 puntos; y en territorio, esto es alcaldías y gobernaciones, con el incremento 6,8 puntos se superó 1,8 puntos la meta cuatrienal prevista de 5 puntos. 

Sin embargo, más allá de estos puntajes, los resultados de la medición permiten concluir que, en términos generales, las entidades públicas, nacionales y territoriales han tenido un comportamiento favorable hacia la mejora de sus capacidades de gestión y de su desempeño institucional para el logro de sus metas y objetivos.

Si bien no ha sido una tendencia homogénea, independientemente de las diversas características y condiciones particulares de cada entidad, la mejora es evidente.

· En la medición del año 2020 se identificó una desaceleración en el desempeño institucional, tanto en términos generales como en sus políticas, explicado tal vez por los efectos de la pandemia, que llevó a que las entidades públicas enfrentaran una contingencia sin precedentes en la administración pública, que si bien, implicó el gran reto de continuar trabajando en medio de la crisis y se demostró que el Estado pudo reinventarse con rapidez, no fue posible prestar la adecuada atención a los procesos de gestión. 

No obstante, con los trabajos que se llevaron a cabo durante el año 2021 para la reactivación económica, las medidas emprendidas por el Gobierno Nacional y los gobiernos territoriales para superar la dificultades generadas por la pandemia, y el desarrollo novedoso de acciones internas para responder a los nuevos desafíos, se facilitó retomar el camino hacia la concentración de esfuerzos y recursos en los procesos de gestión, lo cual se vio reflejado en el mejoramiento de los resultados de los índices en la vigencia 2021 con respecto a la medición de la vigencia 2020.

· Se observan aun grandes brechas entre nación y territorio. Las diferencias en los resultados del IDI durante todas las mediciones, evidencian que los desafíos a nivel territorial han sido y seguirán siendo mayores que en nación; mientras MIPG en las entidades nacionales se caracterizan por tener más solidez en su implementación, mayor articulación de sus actores e instancias responsables, mejores avances en la implementación de cada política, las entidades territoriales aun presentan brechas significativas, no solo frente a las entidades nacionales, sino entre las mismas entidades territoriales donde hay grupos de entidades con muy bajos desempeños.

· Entendiendo estas diferencias estructurales entre entidades nacionales y territoriales, e incluso, entre las mismas entidades territoriales, el IDI no busca castigar aquellas que históricamente han tenido bajos resultados, ni establecer ranking ni fomentar comparaciones entre entidades. Por el contrario, el IDI en su concepción pura busca medir los avances en los desempeños de cada entidad e identificar aquellos puntos en donde se evidencian mayores dificultades.

Por esta razón, los resultados se presentan por grupos de entidades similares, que, si bien destacan algunos buenos desempeños, se procura focalizar las entidades que han demostrado mayores esfuerzos en su gestión.

Para las instancias que lideran la implementación de MIPG como el Consejo de Gestión y las entidades que lideran cada política, implican desafíos cada vez más exigentes para proponer políticas de cierre de brechas, implementación de estrategias para llegar de manera práctica, útil y con sentido de realidad a los territorios y diseñar hojas de ruta innovadoras a corto y mediano plazo para mejorar sus desempeños.

Estas conclusiones, se pueden entender como el punto de partida para una serie de reflexiones que se deben emprender desde el Consejo de Gestión, con miras a seguir posicionando MIPG como el modelo de gestión de las entidades públicas colombianas para su fortalecimiento institucional y mejoramiento en las capacidades de lograr sus objetivos y metas. 

[bookmark: _Toc84601415]3. Fortalecimiento de la Medición del Desempeño Institucional. Finalmente, se resalta el trabajo que desde Función Pública se ha emprendido para robustecer el esquema de medición del Desempeño Institucional, y que han permitido generar los resultados tanto de la última vigencia, como del cuatrienio:

· La Medición del Desempeño Institucional se documentó como una Operación Estadística y en diciembre de 2020 fue certificada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística por cumplir con los estándares de la Norma Técnica de Calidad Estadística NTCPE 1000: 2017. Con esto se reconoce que la MDI cumple con los rigurosos y exigentes estándares de la Norma Técnica de Calidad Estadística. La acreditación demuestra confiabilidad, seguridad y disponibilidad de la información del proceso estadístico de medición del desempeño institucional de las entidades públicas y permite una mejor articulación con los entes de control al soportar con datos de calidad a sus funciones de vigilancia y control en la gestión pública.

· Se diseñó un nuevo aplicativo Formulario Único de Reporte y Avance de Gestión – FURAG. Hasta 2019 en la etapa de recolección información a través del FURAG se manejaba en una plataforma tecnológica que presentaba limitaciones para la captura ágil de la información proveniente de las instituciones, así como su procesamiento. Conscientes de la necesidad de modernizar el Aplicativo FURAG, que se encontraba rezagado tecnológicamente, lo que dificultaba la medición de la evolución conceptual y metodológica que ha vivido el Modelo, dando paso a un aplicativo más moderno, que tiene entre otras, las siguientes ventajas:

· Interfaz amigable, fácil y seguro acceso y disponible para varios navegadores
· Mejor navegabilidad entre preguntas y políticas
· Guarda automáticamente avances parciales
· Posibilidad de asignar preguntas a otros servidores de la entidad
· Semáforo indicativo de avances en el reporte
· Facilidades para cambio y recuperación de contraseña 
· Formulario en pdf descargable 
· Expedición de certificado como evidencia del diligenciamiento
· Registro de información durante todo el plazo de la aplicación
· Descargue de un archivo pivote, que facilita el procesamiento de los datos, el cual es el principal insumo para el cálculo de los índices de desempeño.

Así mismo se han logrado identificar algunas dificultades que se han evidenciado en los ejercicios de medición:

· Se evidencia un crecimiento del número de preguntas en cada medición, que pueden generar desgaste en la fuente, generando que las respuestas de las entidades no atiendan los criterios de calidad del dato que se requieren en el ejercicio de medición del desempeño institucional. No es claro aún, si los líderes están utilizando el total de sus preguntas para efectos de los análisis de resultados. 

· Los lenguajes que se utilizan en ocasiones para las preguntas, son muy técnicos o poco claros para las entidades, especialmente, las pequeñas en territorio que no alcanzan a comprender en muchos casos, el alcance de las mismas.

· Más allá del lenguaje, de fondo está el haber dejado de lado un poco los criterios diferenciales; en ocasiones, se exigen requerimientos de alto contenido técnico o que superan las capacidades de, nuevamente, las entidades más pequeñas de territorio.

· Hay algunas dificultades en la interpretación de los resultados especialmente en materia del cálculo mismos de los índices, la clasificación de grupos pares para las comparaciones, confusión del propósito del IDI como ranking, entre otras. 

· Se observa mucha diferenciación entre naturalezas jurídicas de las entidades que complejiza la consolidación de los formularios, generando más de 100 escenarios de combinación de preguntas, dificultando la parametrización en el aplicativo.

· Si bien, la medición refleja en la mayoría de los casos la realidad institucional, se ha evidenciado que algunas entidades aprendieron a contestar el cuestionario con información que no corresponde, en muchas ocasiones, a su propia realidad, sino con miras a obtener mejores puntajes, distorsionando el propósito de la medición.

4. No obstante los trabajos adelantados, aún quedan retos y desafíos importantes por cumplir, que permitirán continuar avanzando, fortaleciendo y mejorando el Modelo de Gestión Pública con que cuentan las entidades colombianas. Entre ellos, están:

· Continuar fortalecimiento de la articulación y coordinación de entidades líderes de política, para simplificar y evitar duplicidad funciones. Sobre todo, el trabajo del Consejo de Gestión es clave, debe seguir consolidando con la única instancia decisoria en temas de gestión y desempeño institucional.

· MIPG es el resultado del trabajo de coordinación interinstitucional que permitió la simplificaron de múltiples y diversos requerimientos y directrices que diferentes entidades venían implementado de manera aislada.

Hoy debemos retomar esta iniciativa y revisar si estamos tendiendo nuevamente a fatigar a las entidades con requerimientos y lineamientos de política de difícil implementación, especialmente en territorio. Observamos que los requerimientos y directrices de las políticas han venido aumentando. Por tanto, la invitación a los líderes es a que revisemos los marcos de cada política, pero no de manera aislada, sino en el contexto general de MIPG y revisar hasta qué punto cada uno de ellos aporta valor a la gestión institucional.

· En este sentido, para segundo semestre, se va a hacer un ejercicio de revisión de la metodología de medición del Modelo, no solo desde el punto de vista estadístico sino desde sus mismos propósitos; esto implicará que muchos de los líderes debamos revisar de fondo las políticas, revisar el propósito de cada una, la cantidad y calidad de requerimientos que se están exigiendo, y como consecuencia de ello, depurar las preguntas que se aplican a través del FURAG que hoy suman más de 600.

· Es necesario retomar los criterios deferenciales que tiene MIPG. En el día a día fuimos obviando estos criterios y definiendo y exigiendo lineamientos generales, que van más allá de las capacidades de algunas entidades, sobre todo en territorio.

· Simplificar y racionalizar las políticas y las dimensiones; revisar la viabilidad de fusionar políticas o dimensiones que tienen elementos en común o por su magnitud no son suficientemente robustas en comparación con otras; así mismo, es importante y fortalecer aquellas que están aún en etapas incipientes en la implementación.

· Diseñar la medición de impacto de las políticas de Gestión y desempeño y dar lineamientos frente a los resultados.

· Diseñar la medición de percepción ciudadana frente a la eficacia en el servicio de las entidades 

[image: ]Con el fin de dar inicio al desafío que nos implica cumplir con estos restos, a continuación, se propone una ruta de acción, a cumplir antes de que termine este año, con el fin de dejar el camino trazado para los próximos gobiernos, que permitan continuar avanzando en la implementación de MIPG y de cada una de las políticas que lo integran:


5. Finalmente, como complemento a la anterior reflexión, brevemente se presentarán los resultados de un ejercicio que se llevó a cabo aprovechando la recolección de información a través del FURAG, sobre una evaluación de la percepción que tienen las entidades frente a MIPG y el valor de cada una de las políticas en la gestión institucional. 

Esta percepción es importante dado que permite entender qué sienten y piensan los principales líderes en cada entidad, sobre la utilidad, la pertinencia, la calidad del Modelo, entre otros aspectos, como el referente que les facilita el desarrollo de los procesos de gestión institucional.

Los mayores aportes que se perciben por parte de los jefes de planeación de las entidades nacionales y territoriales, son el mejoramiento en el proceso de planeación de actividades para facilitarle a las entidades enfocarse en los resultados previstos en sus planes estratégicos y de acción, y el mejoramiento para el logro de sus resultados y atención de las necesidades y problemas de los ciudadanos.

Se destaca que solo un porcentaje menor de las entidades (menos del 2% en nación y del 3% en territorio), perciben que MIPG no han tenido aportes a la gestión institucional.

En cuanto al aporte de la Medición del Desempeño Institucional - MDI, para nación y territorio, esta les ha permitido identificar las fortalezas y las debilidades en la implementación de las políticas de gestión y desempeño, así como, analizar su gestión de manera crítica y tomar decisiones que les permita mejorar su gestión y desempeño reflejado en las mediciones de próximas vigencias.

Se destaca que solo un porcentaje menor al 1% de las entidades, también en nación y territorio, perciben que la MDI no han tenido aportes a la gestión institucional.

Los jefes de control interno de nación y territorio también comparten la mirada de que el mayor aporte de MIPG es el del mejoramiento en el proceso de planeación de actividades para facilitarle a las entidades enfocarse en los resultados previstos en sus planes estratégicos y de acción, pero en segundo lugar perciben que MIPG ha permitido articular la gestión de la entidad con el control interno y la gestión de los riesgos.

Menos del 1% en nación y del 3% en territorio consideran que MIPG no ha tenido ningún aporte a la gestión.

En cuanto a su percepción sobre la medición del desempeño institucional, los jefes de control interno, la mayoría consideran que esta ha permitido identificar las fortalezas y las debilidades en la implementación de las políticas, analizar su gestión de manera crítica y tomar decisiones que les permita mejorar su gestión, y de igual manera, ha permitido identificar las fortalezas y las debilidades en la implementación de las políticas de gestión y desempeño.

En cuanto al valor que agregan las políticas a la gestión y el desempeño de la entidad, según su aporte a la eficiencia y eficiencia en la gestión:

· Tanto para jefes de planeación como de control interno en nación, las tres políticas que más agregan valor a la gestión son planeación institucional, control interno y transparencia.

En territorio, la política percibida como la que mayor aporta a la gestión es la de planeación institucional, seguida de las políticas de control interno, fortalecimiento organizacional y gestión del talento humano.

· Un segundo grupo de políticas, con mediana favorabilidad, en nación son las de integridad, evaluación de resultados, participación ciudadana, fortalecimiento organizacional, servicio al ciudadano, gestión del talento humano y gestión documental.

Mientras que, en territorio, en este segundo grupo de políticas, están Transparencia, evaluación de resultados y gestión presupuestal.

· En un tercer grupo de políticas, sobre las cuales la percepción en nación tiene baja favorabilidad son: gobierno digital, seguridad digital, defensa jurídica, gestión presupuestal.

En territorio son: participación ciudadana, gobierno digital, integridad y servicio al ciudadano.

· Y un cuarto grupo de políticas con muy poca favorabilidad son compras y contratación, gestión del conocimiento, trámites, gestión de la información estadística y mejora normativa.

En territorio, seguridad digital, defensa jurídica, gestión del conocimiento, gestión documental, gestión de la información estadística, mejora normativa, compras y contratación pública y racionalización de trámites.

En el Anexo 2, se puede encontrar el informe consolidado sobre percepción de MIPG, las políticas y el MECI.
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